
LIC .. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 27 de agosto del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/366/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL EN V!A PÚBLICA 

�, t ·(J-o 
I º /oc¡ 12;.J J 

J( C/0 1°1 

A.�o ÁLVAR� 

·� ������.�'! 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPl"\"Al. I)(� l.A Tl'l/\NS1:onMACl<.)N 

11. Con fecha 18/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0867/2025), 

1 

evaluando las características dendrométricas y1 fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece 

1ios Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de yonformidad con la siguiente dey�_:_ 

� 
DI! LA FUNO,\CION DE 
TENOCHTITI.AN 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad d<:: México. 
Telófono 55 5276 670D EXT. 750·1 

ASl2502741 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/01.1022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Verónica Ramírez de la Cruz ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo a la ue se le asi nó el número ASl2502741 donde solicita la poda 
de arboles, que se localizan en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

1. El 18 de agosto del 2025, siendo las 12:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 

· se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 



CIUDAD DE MÉXICO 
CJ\PlT/\L DEL/\ Tl�Al'ISFOl{Mfl.CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUClTANTE: 

FECHA: 
DtRECCION 

Verónica Ramírez de 
laCmz 
18 de agosto de 2025 

FOUO: ASl25O2741 UBtCACION 
Vía Pública 

Dl:CTAMEN 
NO. 

0667/2-025, 
Eliminado el d c rrucrhc 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES se remite sojicltud para la va:íoracfón de arbolado. (sic). 

f Con b.i,se en los antcuies 75 numeral V de la Ley Org�nica. de las Atcaroías: Artlcutos 106. 108. 109, 110. � 11 y 1 n de la Ley 
·• Ambrentel de la Ciuda!l d:e México y demás relativos de la Norma Amuiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, s,e emite el 

siguiente: 

DlCTA.MEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

u ¡;;,- 
ir. o 

';¡-:: ·� tJ') 

>- f3 ,_ 
3. o .:;:: r::� � 0 

� 
lJ..¡ 

� � á CI) � 

S2 :.i:: E e .f§ ..,¡ og Q: UJ o 
' �- ...... -o E o E: i2 -a::· s ui v- o 

� Q ou <!: � () ,;:¡( u �� un: 1.1! Qt.f) ...J �- u� ·O ·:::i (.) 

5 !'t Q ü i5 w a <:; LtJ § ffi :.?:: :;;:, 
� u¡ o.: � <:: �-� 

� � '-1: :irij ---J o § -º � � �g u, Lt: 
� '.'.> Uj .J Q �u 8 (!) 

::s o Q: a::� u a -=¡; 
� 

¡:::; 
� UJ � f:: � tgo LU � m� a::: o � ra,U 

[U u e:: o� � UJ c. 
a 

� � 

o -, 
LU Se observa un desmoche arrtoa Z• < del ápice d,e- crecimserüo 

i o � !:· provocado por la liberación de .n;¡ -�- 7g UJ e:: e cableado eléctrico �ot parte de O" 6 37 6 Q) -�, 
<"O o:: ,:: ::, 

� UJ ''CFE". presenta (U .a:. ti') 12 5 u.na copa -., ro E elevada de cinco metros ce o o e: LLI altura, realizando efecto cofa cf:e U) e= r:eón. (l) o .. 
u.. :.: 

o 
"'C 

O) 

o 
"'C 

"' e 
E 
w 

"' Muerto en ple, sin copa, brotes (ll. :o (ll o eplcormícos Iaterares. S-e -¡jj � o o, ::e CQ 
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Calle Canario S/N, Esq Calle 10, Col 

Toltec;;\_ 

Alcaldía Álvaro Dbre9ór1, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527fJ 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

Verónica Ramlrez de 
la Cruz 
1B de agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

i\S12502741 

12:00 

UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

0867/2025 
Eliminado el d orn¡c¡l¡o 

ANTECEDENTES p alada. {sic). 
con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica d'e las Alcaldías; Artículos 106, 100, 109, 110, 111 y 112 de Ea Ley 
Arnbíemat de la Ci1J(.fad de México y damas relativos da ta Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·001�RNAT·2015, se emite el· 
slglilente: 
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Presenta ramas lerclarlai. y 
cusíernanes bajas proyectadas 
al paso peatonal, se observan 

' Iabtos cornpartlmantados, esta 
encalado, reprimido en 
cemento y muñitallos. Se 
recomienda la poda do 
elevación do copa conforme al 
num,aral6.4.2.1.4. ELEVACIÓN 
DE COPA y Dir¡glrse a ta 
Dírecclén General de Obras y 
Desarrollo urbano, para la 
ampllaclón del cajete pata el 
árbol, 

Conclusloues 

Primera. Frente al dcmiclllo ublcado en 
AlcaJClfa Alvaro Ollrogón, so yc,gLHm tres arootes comunmento conucidna como un frosno (Fl"llxlrrus sp,) y des ceronn (Erythritrn 

comlloldes). dad 2 las caractorlstcae ffs l¿as y sanltartas, para el ar bol uno descrito en el recuadro de arriba. no requíero nlngún manojo 
de porl a y ni de,ribr,, 

Segundo. En la dirQccl61i (Josetllo on recuadro do arriba, para e1 árbol dos, can baso a sus caractcnsucos flslcas y sanhartas !'<Jc¡uiorn el 

nmneJo de dor(ibo conformo t1! numeral 7.4.1:1. "Muertoo. en ple", 

Torcoro. Por Li!lll1110, para o! árbol tareero descrlto en el mismo recuadro y re misma llireoción, dada las caracíertsñcau flslcas y eanlíarias, 

requiere el maneja de 1,ocfa contorme al numeral 6.4.2.1 .11. f.l.EI/ACIÓN DE COPA "PtéC1íC41 que StJ llev,1 a cabo con la 1innllda<1 de eñrnlnar 
iils rnrnas qua so oncuentran demaslado bafus, parn ·raclli1tff la libre circulación de trnnseún1es y vehículos, así como para permülr una 

mayor visibilidad de las. señales de trl\ns�o y luminari,% y ravorecer el paso de luz ;i otras plantas que se encuentren debajo ele las árbole5. 

Al roali:i:ar este método do poda se deberá conservar un eql!illbrio entre el follaje y la porción de tronco que quaoa desprovlssa <le ramas, 

ya que la cllnü1mclón exoesíve de m1M5 baj�s p11P.cte resultar on U1\ árllól (f-ílspro¡lorclo1íado y es1ructural1tulr'lle lnes!3bte {colA cJ\! león). 

La a!Jum de las rumas más tn1j,rn, parn el caso de pt15□S peatcnsles o espactos públicos ylo ele recreación, dobotfl ser de 2A metros (2 

metros y 4D oanílmetros); on é'lrtoyos vcihlcularos quo consldcran banquotae. camotlonos y/a entronques do oarrotora ¡iodr� sor hasta do 

3,6 melros, en el caso de vi,ilid,1das primarias so podrá recurrir a una pod,1 laleral {le nastn una a:lurn de 4.B metros, En ambos casos. !.a 

altura so míldlr.\ desde el nlval do la carpeta así::ll1lcll hasta el ni,¡el de las ramas mas baros y no necesanarneníe na�tn su inserción en el 

tronco .. Se deberá evitar el 0011e de ramas prlmarías, optando poi' -al des.pw1ite de las mlsn11is hasta una rama lateral quo ten¡J<1 al manos 

un tercio del grosor de la rama prírclpaí", Así mismo para este 111ism1) árbol os facilillo se dirija a fa Oirooción Ganonil da Obras y Desarrollo 

LJrlHmo de l.iAlc0kfü1 Atvaro Olm,gl'.m, para sólir.nar la ampílaclórt del caleíe del árbol número tras, srn dañar zona radlcutar, QltccJa_P.rohl.bo 
el corto de ratees de :inr.l.aje y prlniariu�. Yo <j\JO esto puado afectar la estructura útll árbol. 

\--:� 

' /' 

Eliminado el d ornicil¡o 
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Calle Canario .SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaídia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

'At · � , 2025 ��v:�, 1 .- •' Moda .J',';'�i',;., .• Jl(,r. La Mujer 
�n . -&iJIJ lndlgena 

� 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITLAN 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

0867/2025 DlCTAMEN 
NO. 

UBICACtON 
Vía: Pública 

AS12502741 FOLIO: 

Eliminado el d ornicil¡o 

SOUCIT ANTE: Verónica Ramlrez de 
la Cruz 

1------,.,,.,.,-------f-..,..,.-----:-���+-:--::-::c=-:-= ·' Í!""·-----------t---��-------�-l 
FECHA: 18 de agosto de 2025 HORA: 1 12;0{) 
OIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES se remite solicitud para ia valoración de· arboia,do. (síc). 1 
Con base en los arttcuícs 75 mrmeial V de la Ley O,rgémica de las Alcaldías; Artículcs 106. 1013, 109. '11 O, 111 y 11.2 de la Ley 7 

� Ambiental dQ la C1ucf.ad de Méxloo y demás relativos ce la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el 
.sfigL:ienta: 

Declaro ba¡o protesta di? decir verdad, qué la ir:rformación 1Jertil:Jr,3 $ este ctcrarnen e&l<'i redactada a mi leal saber y e111�nder, y es vaítca 

ml�nl:ra:;. se man!�nga.n las condiciones en las que .se evaluaren los Mlflo!-es '/ conforme al t;trJi,clJlo 40 de ta Ley Ambienta! efe 12 Ci\J'de.d de 

México. 

Dictamino 

(A:n: �� 
P� 1¿,�\ck, 

Blol. Flavia Violeta lópe:z Agtillar 
(No. de Acreditación $EDEMA 414} 

Página419 ASl2502741 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón. C.P. 01150, Cíuclad de México. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 750·1 

.f/!AI� .. 2025 ��-- -< )). ,.. Modc: ,!�;.¡,>!: ,. . ,!J,i{ La Mujer 
,�rl ';/}¡¡¡V) lndlgena 

� 
DF, LA fUNllAt::ION Ut: 
TENOCll'flTIAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
C/\1-'ll'l\l. DE LA Tf�ANSFOnMACIÓN 

A�o ÁLVAR� 

·� �i���••N 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCITANTE: 

FECHA: 
•=01 R ECCION 

REFERENCIA 

j VerónlcfRamlrez de 
¡ la Cruz _ 

18 de agosto de 2025 

F-OUO: AS-12502741 úBICACf N 
· Vía Pública 

1 DICTAMEN 
1 NO, 
' 

,,, 0867á025 
Eliminado el domicilio 

■�- � 

ANTECEDENTES se remite sollcítud para ta valoración de arbotado. {sic), 
Con base eñ los articules 75 numeral V de la Ley O�gánlca·de las Alcaidias: Artkulos füf,Too.1mi, 11 O, 111 y 112 de la Ley .. 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos d'.e la Norma Ambí.ental para el Oistrito �edernl NADF-001 ·RNA T-20 í 5, se emite el 
siguiente:. 

; �;�rL\l',J� "· ::,:�.i_.'· • 

"'; ... ·. f . ···\:•>·:ll, . 

A S 1 ;/s O 2 7 4 1 . 

Calla 

Cac,/,_S/N, 

Esq Calla 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía /�!varo Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Mé�íco. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 750'1 

Página6l9 
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CIUDAD DE MÉXICO 

r.W:,'o .• ;, CAPIT,\L IJI� LA Tl!M-.J�;r=ouM/\CIÓN tt -0� A4o ÁLVAA� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIO: 
.... 

ASl250274 ·f UBICAc11YN . -· 
Vía Públlca 

RA: -n 12:00 
DICTAMEN 0867/2025 

1110 NO. 
.:- .. -. 

- = loraclón de arbolado. (sic) . 
a deiasiilcaldlas; ArtlctJlos 106, "108, 109, 110, 111 y 112 d0 la Lay -- 
Norma Ambient¡il para el Distrito Federal Nf.\DF-0D1·R.NAT-2015, se emlle el 

Eliminado el d c rruc 

p 

Verónica Ramlrez de 1=0 
la Cruz 
18 de agosto da 2025 HO 

Con base en los artlculos 75 numeral \/ de la ley Orgá11ic 
Ambiental de la Ciudad de México y demás relativos da la 
siquiente: 

_ REFERENCIA 

SOLICITANTE: 

"FECHA: 
.. �ÓÍRECCl N 

. ANTECEDENTES 

ASl2502741 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Telefono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

™"ª 719 

iAI ' � · 202'5 � 
.: ' ·, ., Moda .- . , {: G?i( -:., La Mu er AÑOS -l�t:n rJ.�r1.-:: lndfge1na O! LA fUNDIICION Dt: 

� IJ,i;¡/l¡ ' TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCIT ANTE: : Ver6riíca Ramirez: c:e 
1 la Cruz 

FOLIO; 

HORA: 

AS 12.502741 

12:00 

! UBICACIÓN 
i Vía Pública 

DICTAM!EN 
NO. 

0867/2025 
Eliminado el domicilio 

FECHA: 1 18 de· agioSto de 2025 
...,,D...., _IR_E_C_C_ IO�N--_,.;i 

REFERENCJA 
AlilfECE:bE�TE_S ¡ se r,emite sollci-tud para la v�tor�ción de arbolado,,_· (sic), 
Can base én los articules 15--nÜmera! V de !� Ley. Orgillnica de las. Alca ldi[ as; Arti culos 1 OS, 1 oa:·-íi 09, 11 O. 111 y 112 de fa tey 
Ambiental de la Ciudad de Méxíco y demás relativos de ia Norma Amblentat para el Distrito Fad-e-ral NAIJF-001-RNAT-201-5, se emite el 
siguiente: 

ASl25027(i 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

¡� ! ¡ · (!l 202s .l: ;.f., ' )�';/\ Lo �ajcr ,,..;,i.n '!JiJ,;¡J/J lnd!gena 

� 
�s 

m LA rutmACION m: 
TUNOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL Y LA PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Colorín/Erythrina coralloides ; que se yerguen en 

,Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

A T E N .\'\,�E ,,__N_,,� E . 

¿�� 
c. 

ALirJAND��V�s 
QUI_NTERO _ _ 

DIREC\_TOR-DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* . 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'_ ACUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

Eliminado el dorruoü¡o 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col .. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 

t� , , - � ', 2025 J�·., )\ .,, Modo ,\�.{.;\ ,.J{ff''. La Mujer ,�n ti� lndfgena 
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DEL.A FUNOI\CIÓN DE 
TENOCHTITLAN 


